
  

Informe de Comisario 

Alos Señores Acciomstas de PLASTICOS ESTRATEGICOS S A ESTRAPLAS 

En cumplinuento de lo dispuesto en el arculo 279 de la Ley de Compañsas y la Resolucion No 
32 1.4 30014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañias referente a las 
Obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario presento a ustedes mi informe y 
opiruón sobre la razonabilidad y suficiencia de la formación presentada a ustedes por ía 
administración, en relacion con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
compañía por el año termmado el 31 de diciembre de 2019 

Responsabilidad de los administradores de la compañía por los estados financieras 

La preparacion y presentacion de los estados financieros de conformidad con fas Normas 
internacionales de Informacion Financiera es responsabilidad de los administradores de la 
Compañaa, asi como el diseña la implementacion y el mantenimiento de control interno 
relevante para la preparacion y presentacion de la formacion financiera 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opintan sobre los estados financieros, basados en la revisión 
efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas legales y 
estatutarias y reglamentanas, as, como de las resoluciones de los Accionistas 

Mtrevisión incluyo en base a pruebas selectivas, la revision de la evidencia que soporta las crfras 
y revelaciónes en los estados financieros, incluyo tambien, la evaluacion de la aplicación de las 
Normas de Informacion Financiera, disposiciones legales relativas a la formacion Financiera, 
emitidas en la Republica del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la gerencia 
asi como la evaluacion del control mterno 

Para este proposito he obtenida de los administradores Información de las Operaciones, 
registros contables y documentacion sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 
selectas Adicionalmente, he revisado el Estado de Situacion Fmanciera al 31 de diciembre de 
2019 y el correspondiente Estado de Resultados Integral asi como los libros sociales de la 
Compañia y entre ellos las actas de Junta de Accionistas 

Considero que los resultadas de la reusión proveen bases apropiadas para expresar mu opinión 

Opiruón sabre cumplimento 

En mi oprmón los estados financieros y los resultados de sus operaciones el 31 de diciembre 
2019 se presentan razonablemente y han sido elaborados y presentados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera 

As, también he verificado que las administradores han cumplido con las disposiciones de los 
Accionistas y que los libros sociales se encuentran ordenados



  

Opinión sobre el control interno 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio de la estructura de contral interno 
contable de la Compañia, en el alcance que consideré necesario para evalvar dicha estructura, 
tal como lo requieren las Normas Internacionales de Auditoría, bajo las cuales, el propósito de 
evaluación permite establecer una base confiable que sirve para determinar la naturaleza, 
alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios para expresar una 
opinión sobre los estados financieros examinados Mi estudio y evaluación de la estructura de 

control interno contable efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancial en la estructura de control interno contable. 

En términos generales los procedimientos y controles implementados por la gerencia, son 
adecuados para salvaguardar la integridad económica de los principales activos, obligaciones y 
resultados de la Compañía 

  

En mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones 
constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

  

Corsario 

Guayaquil, 04 de abril de 2020


